
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aflo ...... 700 pesetas
Semestre....................400 —
Trimestre . 225 -
Número corriente . . 7 —.
Número atrasado . .10
Edictos de pago y. anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpiimíento. /,Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÂDMINISTRÂGI0N PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de concurso

En cumplimiento del acuerdo de 
la Corporación de 27 de septiembre 
pasado, se hace pública la licitación, 
mediante concurso, para la contrata
ción siguiente:

l .° Objeto de la contratación: La 
adquisición, por concurso, de un 
vehículo automóvil para el transpor
te de personas, de unas 25 plazas y 
de fabricación nacional.

2 .° Tipo de licitación: Se estable
ce como tope el de 1.150.000 pesetas, 
inoluidos en esta cifra los gastos de 
matriculación del vehículo.

3 .® Plazo de entrega: Veinte días 
a contar desde la fecha de comuni
cación de la adjudicación.

4 .° Fianza provisional y definiti
va: La provisional lo será por im
porte de 23.000 pesetas y la defini
tiva por el equivalente al -4 por 100 
del precio del remate.

5 .° Modelo de proposición: Es el 
siguiente:

Don .., mayor de edad, de esta
do..., profesión..., vecino de..., con 
domicilio en... y D. N. de I. núme
ro..., actuando en nombre propio (o 
en representa.ción de..., a virtud de 
apoderamiento que reseñará).

.Manifiesta: Que instruido en la 
documentación y pliego de condicio
nes del concurso convocado por a 
Exema. Diputación Provincial de 
Valladolid, mediante anuncios publi
cados en el «Boletín Oficial» de di
cha provincia, de fecha... y en el del 
Estado de fecha... para la adquisi
ción de un vehículo automóvil para 
el transporte de personas, el que 
suscribe, según interviene en este 
documento y aceptando integramen
te las condiciones del pliego rector 
del concurso, ofrece la venta de di
cho vehículo con las características 
que constan en la memoria y folle
tos adjuntos por el precio de... pese
tas.

La presente va sin enmienda ni 
raspadura y reintegrada conforme ^ 
la legislación vigente.

Valladolid,... de... de 1976.
(Firma del licitador).
6 ." Plazo y lugar de presentación 

de las plicas de oferta: Dentro de 
los diez días hábiles siguientes a 
la publicación dei correspondiente 
anuncio en 11 «Boletín Oficial del 
Estado», durante las horas de nue
ve treinta a trece treinta, en el Ne
gociado 4.° de la Secretaría de la 
Diputación.

7 .° Apertura de plicas: Tendrá 
lugar, en el Salón de Sesiones de ia 
Diputación, a las trece horas del día 

hábil siguiente a aquel en que hu
biere terminado el plazo de presen
tación de las proposiciones.

8 .° Lugar donde puede examinar
se di pliego de condiciones y recla
maciones contra el mismo: En el 
Negociado 4.9 de la Secretaría de la 
Corporación, durante las horas de 
nueve treinta a trece treinta, y du
rante los ocho primeros días hábi
les siguientes á la inserción de este 
anuncio, se admitirán las referidas 
reclamaciones. La presentación de 
alguna de estas reclamaciones sus
penderá automáticamente el curso 
del plazo de presentación de plicas, 
que volverá a iniciarse una vez re
sueltas las mismas por la Corpora
ción.

Valladolid, 4 de octubre de 1976. 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés.

3.457—2.946

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CAMPORREDONDO

De conformidad con el plan de 
aprovechamientos forestales progra
mado por la Jefatura Provincial del 
I. C. O. N. A., campaña de 1977 
(«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 183 de fecha 12 de agosto de 
1976), el próximo día 11 de noviem-
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2 5 de octubre de 1976

bre a las doce de su mañana, se cele
brará la primera subasta para el apro
vechamiento forestal que .se indica:

Subasta de 165 pinos maderables. 
Tipo de licitación: 131.180 pesetas.
Fianza provisional: 5-000 pesetas. 
Admisión de pliegos: Hasta el día 

anterior hábil a las 13,30 horas.
De quedar desierta esta primera 

subasta, se celebrará una segunda a 
los ocho días hábiles, bajo el mismo 
precio y sin más anuncio.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativos 
están a disposición de los solici
tantes.

Camporredondo, 18 de septiembre 
de 1976,—El alcalde, Antonio Ca
rrasco.

3.338—2.947

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvafez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo, con el 
número 564-75-B, a instancia de don 
Martín Ruiz Andrés, contra don Flo
rentino Rodríguez Martín y otro, 
sobre pago de cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y 
en período de ejecución de senten
cia, se sacan a la venta en pública 
súbasta los bienes embargados qu 
después se reseñan, advirtiéndose:

1 .0 Que la subasta es primera y 
se celebrará, en este Juzgado, el día 
veintiséis de octubre próximo, a las 
once de la mañana, por pujas a lá 
llana.

2 .0 Que para tomar.parte en ella, 
deberán los licitadores consignas 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco postur as que no 

cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Bienes que se subastan
Ochenta y seis tubos para riego 

por aspersión, treinta de ellos de 100 
mm. de diámetro y cincuenta y seis 
tubos de 30 mm. de diámetro. Y 
catorce aspersores de la misma Ca
sa Rebolleda. -

Tasado todo ello en 35.800 pese
tas.

Dado en Valladolid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

3.377—2.948

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hace saber: Que en el proceso 

ejecutivo número 524-A-76, promovi
do por el procurador señor Menén
dez Sánchez, en representación de 
Orfica, S. A., con domicilio social en 
Valladolid, contra don José Luis Be
rruezo Carballo, vecino de Vallado- 
lid, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta los bienes embargados 
a referido demandado, que se rela
cionan' a continuación.

El acto de -subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día veinte 
de octubre, previniéndose a los lici
tadores, que deseen tomar parte en 
la misma, que deberán para ello con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos y pudiéndose interve
nir para ceder el rem^ate a un ter
cero.

La subasta se hace sobre los bie
nes que a continuación se reseñan, 
los cuales se encuentran en poder 
del propio demandado don José Luis 
Berruezo Carballo, vecino de Valla
dolid, con domicilio en la calle Por

tillo del Prado, número -25-5.° D, en 
calidad de depósito a disposición de 
quienquiera examinarlos.

Bienes objeto de subasta
Un automóvil, marca Simca, tipo 

1.200, matrícula M-8457-L, en buen 
estado de funcionamiento.

Tasado en ciento diez mil pesetas.
Dado en Valladolid, a veinte de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y seis.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

3-381—2.949

VALLADOLID.-NUMERO 2
CEDULA DE NOTIFICACION Y 

EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de esta ciudad, don 
Rubén de Marino, en el juicio de 
menor cuantía sobre declaración de 
propiedad y otras que se sigue, en 
este Juzgado, con el número 725-B 
de 1976, a instancia del procurador 
don José Menéndez Sánchez, en la 
representación de doña Olegaria Gu
tiérrez Molina y de doña Puriñea- 
ción Tasis Herrera, mayores de 
edad, soltera y casada, sin profesión 
especial y vecinas de Laguna de Due
ro; por la presente se notifica y em
plaza a la parte demandada doña 
Segunda Sahugo Santos, mayor de 
edad, viuda, y cuyo domicilio y si 
vive o no se ignora, y contra sus po
sibles herederos o personas descono
cidas o inciertas, ausentes o en ig
norado paradero, señalándole el tér
mino de nueve días para compare
cer en el juicio.

Y para que le sirva de notificación 
y emplazamiento, con la advertencia 
de que, caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, se expide la pre
sente en Valladolid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—Rubén de Marino.—El 
secretario, Angel Mingo.

3.376—2.950

IMPRENTA DE IA DIPUTACION PROVINCIAL
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